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En la ciudad de Quito, capital de la República del Ecua 
  

dor, hoy, ALA viernes, -   

treinta de diciembre de 
  

4 
CESTION DE PARTICIPACIONES en mil novecientos ochenta y     

  

PAÑTA LIMITADA" ge Campos Delgado, Notarid   

que otorga el señor Décimo Noveno” de este cant»   

JAMES ALLAN  VERNER tón, comparecen: vor una   

a favor de los señores parte, en calidad de ce -   

JOHN P. ORTMAN, DR.CARLOS JI dente, el señor doctor Mi- 

y   

TT MENEZ SALAZAR y JILL WINTERS ecua- guel Andrade Varea, 
  

J : ORTMAN toriano, a nombre y repre;   

POP! ....... Y 68,000,00 

EZ O OAÁAÁÉÁ er 

sentación del señor James       

    
i copia . 

D 7 p So _ Allan Verner, en su carác: 
- _-———---————— 

ter de mandatario, según | 1 2   

consta del Poder que se acompaña; por otra parte, en ca; 
  

lidad de ces 
    PA 

dense, “inteligente en el idioma castellano, por sus pro- 
  

pios derechos; y, el doctor Carlos Jiménez Salazar, e - 

  

  

y 
cuatoriano, por sus propios derechos, y a nombre y re 

/ 

ilonarios, el señor John F. Ortman, estadouni 
€ A A _— -= —- > ——H t

a
 

  

presentación de la señora JÍ11 Winters Ortman, en su ca 
  

rácter de mandatario, según consta del poder que se acon 
Ed 
  

pañad- Los comparecientes son casados, domiciliados en 
  

esta ciudad, mayores de edad, capaces para contratar y 
  

obligarse, a quienes de conocerles, doy fe; y dicen: -— 
  

que elevan a escritura pública la minuta que sigue: 
  

" SEÑOR NOTARIO: - En su registro de escrituras pública 
    sírvase protocolizar una de cesión y transferencia de -— 
  

3
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participaciones de la Compañía. "La Bodega Exportadora 
  

Compañía Limitada", al tenor de las siguientes cláusu- 
  

las: PRIMERA.- PARTES.- Intervienen en la presente es- 
  

critura de cesión, por una parte, el doctor Miguel An 
  

drade Varea, mayor de edad, casado, abogado, domicilia 
  

do en Quito, en nombre y en representación, como man- 
  

datario con poder esppcial suficiente del cedente seña 
  

James Allan Verner A, por otra parte, como cesionarios 
  

el señor John F.Ortman, por sus propios derechos y el 
  

doctor Carlos Jiménez Salazar, mayor de edad,. ecuato -, 
  

riano, casado, abogado y domiciliado en Quito, por sus 
  

propios derechos y además como mandatario especial de 

r 

  

la señora Jill Winters ortmanÉ ma señor John: F.Ortmar 
  

y la señora Jill Winters Ortman son de nacionalidad a 
  

Y 
  

tadounidense, máyores de edad, casados, domiciliados e 
7 | 

el Ecuador con visas de inmigrantes y autorizados paral 
  

invertir como ¿inversionistas nacionales las sumas ne- 
  

cesarias para la presente cesión, de acuerdo con las - 
  

Resoluciones ochocientos setenta y ocho y novecientos 
  

ocho del Ministerio de Industrias, Comercio e Integra- 
  

ción, de uno y trece de diciembre de mil novecientos -- 
  

ochenta y tres, respectivamente 4 SEGUNDA .- DOCUMENTOS 
  

HABILITANTES.- Se agregan a la presente escritura como 
  

documentos habilitantes y se protocolizan con ella, lo 
  

siguientes documentos: a) Una copia certificada de la, 
  

delegación del poder que otorgó el doctor Gabriel To- 
  

rres Reyes el cuatro de Julio de mil novecientos ochen 
    ta y tres, anteel doctor Guillermo Buendía Endara, No-    
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2. 

tario Vigésimo del cantón Quito, del poder especial - 
  

que recibió del señor James Allan Verner que lo exten- 
  

dió ante el mismo Notario, el día treinta y uno de ju- 
  

lio de mil novecientos setenta y nueve.- b) Una copia 
  

certificada del poder especial otorgado por la señora 
  

Jil1 Winters Ortman a favor del doctor Carlos Jiménez 
  

Saliazar, el día veintitrés de diciembre de mil nove - 
  

a | 

cientos ochenta y tres, ante el Notario Décimo Noveno 
  

del cantón Quito, doctor Jorge Campos Delgado Lc) Las 
  

copias certificadas de las Resoluciones ochocientos sexy 
  

1
Y
U
—
 

tenta y ocho y novecientos ocho del Ministerio de Indus 
  

trias, Comercio e Integración, fechedas el primero y - 
  

trece de diciembre de mil novecientos ochenta y tres, 
  

  

  

respectivamente.- d) Copia certificada.del acta de la 
  

Junta General (Universal de Socios en la que éstos dan 
  

su consentimiento unánime para efectuar la cesión de -— 
  

participaciones a que se refiere la presente escritura 
  

TERCERA.- ANTECEDENTES: a) "La Lodega Exportadora Com- 
  

pañía Limitada" se constituyó mediante escritura públi+ 
  

ca otorgada el veintiocho de abril de mil novecientos 
  

/ 

setenta y cinco, afrobada por la Superintendencia de 
pe 
  

Compañías, medUánte Resolución número RL-cero trescien 
  

tos cuarenta y siete, de veinte de mayo de mil novecien 
  

tos setenta y cinco, inscrita en el Registro Mercantil 
  2 

de Quito, bajo el número cuatrocientos veintiséis,tomo 
  

ciento seis, el cinco de junio de mil novecientos sete] 

1
)
 

  

ta y cinco, con un capital social Íntegramente susonite 
    suscrito y desembolsado de doscientos mil sucres divi-   
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dido en doscientas participaciones de mil sucres cada 
  

una, de las cuales ciento treinta y dos participacio- 
  

nes han sido y son de propiedad del señor John F.Ort- 
  

man y sesenta y ocho participaciones han sido y son de 
  

/ 

propiedad del señor James Allan Verner K b) El sefior 
  

James Allan Verner ha solicitado y obtenido de la Jun- 
  

ta General Universal de socios de la referida compañía 
  

que tuvo lugar el día catorce de diciembre de mil nove 
  

cientos ochenta y tres, el gonsentimiento unánime de _- 
  

los socios, para ceder y transferir, de ac o con e 
nn — 

artículo ciento quince de la Ley de Compañías, las se- 
  1 

senta y ocho participaciones que le pertenecen en la - 
AA M--9=2=27ZZ 
  

  

Y 
señor John F.Ortman; b) nueve participaciones a la se- 
  

fora Ji11l Winters Ortman; una participación al se- 
A en SN 

A 

  € 

for doctor Carlos Jiménez Salazar o) El Ministerio 
  

de Industrias, Comercio e Integración, mediante Acuer-/ 
  

dos Ministeriales números ochocientos setenta y ocho y 
  

novecientos ocho, de primero y trece de diciembre de - 
  

mil novecientos ochenta y tres, respectivamente, ha au 
  

torizado a los señores John F.Ortman y Jill Winters 
  

Ortman, de nacionalidad estadounidense, para invertir 
  

como inversionistas nacionales las sumas de cincuenta 

  

y ocho mil Áucres y de nueve mil sucres, respectivamen 

  

te, en 1a/adquisición de las referidas participaciones 

  

CUARTA. // CESION Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- -— 

  

Con estos antecedentes, el doctor don Miguel Andrade - 
    Varea, como mandatario con poder -especial suficiente -   
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3.- 

del señor James Allan Verner, cede y transfiere en for- 
  

ma definitiva e irrevocable las sesenta y ocho partici- 
  

paciones de mil sucrgs cada una, a las personas y en la 
  

forma siguiente Y M2 señor John F,Ortman, la suma de 
Y   

: E ; Lin: : : . 
cinguenta y ocho participaciones de mil sucres cada unas 
  

A 
by A la señora Jill Vinters Ortman, .la suma de nueve -— 

É Lo. 
— 
  

= Ñ € 

participaciones de mil sucres, Cada una, representada 
  

TY 

en este acto por su mandatario especial doctor Carlos 
  FP 

f 

Jiménez Salazar.-, cf Al doctor Carlos Jiménez Salazar, 
  

una perticipación de mil sucress” Los cesionarios acep= 
  

E 

tan expresamente las respectivas transferencias de par 
  

ticipaciones a su favor y pagan Cada uno de ellos, al 
    

mandatario del cedente, quien en nombre de éste declara 
    

recibirlo a su satisfacción, el precio de las mismas e+ 

quivalente a su valor nominal, al contado y en dinero 
  

efectivo d. QUINTA.- DERECHOS INHERENTES A LAS PARTICIPA 
  

CIONES.- El señor James Allan Verner deja de ser socio 
    

de "La Bodega Exportadora Cía.Ltda.", en beneficio de + 
  

los cesionarios, en virtud de la cesión y transferencia 
  

a que se refiere la cláusula anterior.- La presente ce+ 

sión comprende todos los derechos inherentes a las par+ 
  

ticipaciones y a la calidad de socios que las mismas — 
  

proporcionan como, por ejemplo, de derechos sobre utili 
  

dades o beneficios de ejercicios financieros pasados, y 
  

de cualquier derecho sobre el aumento patrimonial que 
  

hubiere experimentado la Compañía y sobre sus inventa+ 
  

Y / 

rios o por cualquier concepto y a cualquier título.í El 
    mandatario especial renuncia a nombre de su mandante -— 
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James Allan Verner a cualquier reclamo que por cual - 
  

quier concepto o calidad pudiera efectuar a "La Bodega 
  

Exportadora Cía.Ltda." o a sus socios, sea por las par, 
  

ticipaciones que transfiere, sea por cualquier otro tÍ/ 
  

tulo(- Asimismo, el mandatario especial doctor Miguel 
  

Andrade Varea asume, en nombre y en representación del 
  

señor James Allan Verner cualquier reclamación que, - 
  

con relación a las participaciones objeto de la presen, Y 

  

te cesión y a las estipulaciones contenidas en esta es- 
  

critura pudiera formilar la señora Mary Kathryn Coe, - 
  

ewcónyuge del señor James Allan Verner, bien entendido 
  

desde luego que, conforme a la legislación ecuatoriana) 
  

dicha señora no ha tenido ni tiene la calidad de socia 

de "La Bodega Exportadora Cía.Ltda.", sino que est ca- 
  

lidad la ha tenido el señor James Allan verneré En nin 
  

gún caso los cesionarios de estas participaciones ten- 
  

drán nada que ver, ni nada que responder con respecto 
  

a estas erentuales, reclamacionesd, SEXTA.- ACTUALES S0O- 
  

CIOS DE LA COMPAÑIA.- De acuerdo con la escritura de - 
  

constitución de la Compañía mencionada en la cláusula 
  

Tercera - Antecedentes- párrafo a) su capital social - 
  

totalmente suscrito y desembolsado es el de doscientos 
  

mil sucres dividido en doscientas participaciones de mi 
  

sucres, cada una, de las cuales, en virtud de dicha es+ 
  

critura y de la presente, f£iento noventa pertenecen al 
  

señor John F.Ortman, mbro a la señora Jill Yinters Or4 
  

L_ man y una al dóctor Carlos Jiménez satazar /, SPPTIMA.-     CERTIFICADOS, INSCRIPCION Y RAZONES.- En el libro de -— 
  

 



h. - 

4 socios se hará la inscripción de las presentes cesio- 
  

  

  

  

  

2 nes, bajo la firma del Gerente de la Compañía.- No se 

3 han otorgado anteriormente certificados de participaciq 

4 nes.- De la presente escritura se sentará razón al mary 
NOTARIA 19% 

' JORGECAMPOS O. 5 gen de la inscripción referente a la constitución de -—   

la sociedad, así como al margen de la matriz de la es- 
  

critura de constitución de la compañnía.- Usted, señor 
  

Notario, se dignará agresar las cláusulas de estilo, - 
  

para la plena validez de esta escritura.- f) Dr.Carlos 
  

  

Jiménez Salazar, Matrícula novecientos noventa y seis 
  

1 del Colegio de Abogados de Quito",- ( HASTA AQUI LA MI+ 
  

NUTA, que queda elevada a escritura pública con todo el 
  

        
  

12 

13 valor legal, y que los otorgantes la aceptan, confirman 

“y Y ratifican, en todas y cada una de sus partes, la mis- 

15 ma que está firmada por el señor doctor Carlos Jiménez 

16 Salazar, afiliado al Colegio de Abofados de Quito bajo _]   

  
  

  

  

  

17 el núrro novecientos noventa y seis ).- Para la celebra 
0 A 

18 ción de esta escritura se observaron los preceptos le- [( 

19 gales del caso; y leída que fue a los comparecientes -— 

20 por mí, el Notario, se ratifican y firman conmigo, en - 

21 unidad de acto, de lo que también doy fe.- ( firmado ), 
  

22 Doctor Miguel Andrade VareaÁ Cédula de Ciudadanía núme- 
  

  

  

  

  

  

23 ro diecisiete cero cero veinticinco mil setecientos -— 

24 dnco-seis.- Cédula Tributaria número: cero cero cuatro 

25 mil setecientos veintitrés.- (firmado) John PF. Ortmanyg 

A 26 Cédula de Ciudadanía número: diecisiete - cero cuatro- 

t 

¿A 27 cientos sesenta y siete mil ciento cuatro.Tributaria No 
8 y 7       was 050355.- El Notario, (firmado) Dr.Jorge Campos Delgado. * ¡ 

z q 

 



En la ciuded de San Prarncisco de Quito, Cabital do la Re- 
  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
    

1 e 
F 

Y TT =———-— vúblico del reonador, 

3 TT PT TT TTTTTTTTT T hoy día viernes vein- 

a roo PODER  ESPECIAL_—__==-===-> titréós de Diciembre de 
2 7 AAA 

50, $ SRA. JILL WINTERS  ORTMAN -=--“- mil novecientos ochen- 

O RR O aio ta y tres, ante mi Doc- 

“EN 
, DR. CARLOS JIMENEZ SALAZAR. == tor Jorge Campos Delga-, 

AN 
¿o Compps | ] | . ] 

18 -—-FCuantía : Indeterminada TT“ do, Notario Décimo No- 
? 2: Í 1] 

Y , 
al TIT DÁ dos copias. ““——-———- veno de este Cantón, - 

AZ 
EL” - : 

A -” n o e , o non pe . an - Da ml Car em 

Gol GIRE ARA e ade comparece la s»elora — 
7 

11 JILL VINTERS  ORTMAN, eS sus propios derechos, La com- 

arecientes es de nacionalidad cstadounidense, domicilid- 
12 

da en esta ciudad capital, de estado civil casada, mayor 
13 : ? 

4 de edad, legalmente capaz para contratar y obligarse, a 
4 

15 quien de conocerle doy fe; y, dice: Que oleva a escri- 

16 tura pública la minuta que me entrega, la misma que co- 

17 piada literalmente es como sigue:-— SEÑOR NOTARTO :- 

w| En su registro de escrituras públicas, sírvase incorpo- 

19 rar una de PODER ESPECIAL que diga; Comparece la Señorá 

20 JILL WINTERS ORTMAN, casada, mayor de edad, de profesión 

21 quehaceres domésticos, de nacionalidad estadounidense, 

22 titular del pasaporte número £¿3502690, con visa ecuato- 

23 riana de inmigrante 10-VI, Registro número 2-3012-3029, 

24 de gúinco de Octubre de mil novecientos sotenta y cuatro, 

25 domiciliada en Quito y otorga poder especial amplio y 

ELA, 
EY o. . 1, e lero au fav le] AboO= 

56 suficiente como en derecho se requiere a favax del Abo-| 

¿ó - E a o - ml 
/ 27 gado Doctor Carlos Jiménez Salazar, para que en su nom- 

Mm” FA 

bre y representación proceda 2 adquirir en cesión y 
28 - 
  

a
l
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tadora Compañía Limitada " , para lo cual le 0- 
  

torga las más amplias facultades y derechos.- Us- 
  

ted señor Notario se dignará ag.egar las demás 
  

cláusulas de estilo para la plena validez de y 
  

esta escritura de Poder BESpecial .- ( firmado ) , 
  

  

Doctor Carlos Jiménez Salazar , Matrícula número 

novecientos novena y seis del Colegio de 4Abo > 
  

gados de quitoL ( Hasta aquí la minuta , que 
  

queda elevada a escritura pública con todo el 
  

l
d
 

valor legal y que el otorgante la acepta , con: 
  

firma y ratifica en todas y cada una de sus 
  

partes la misma que está firmada por el señor 
  

doctor Carlos Jiménez Salazar afiliado al Colegio 
  

de Abogados de Quito bajo el número novecientos 
  

noventa y seis ).- Para la celebración de esta 
  

  

  

escritura pública de Poder Especial. se observa-” 

ron Jos preceptos legales del caso; y leíd - 

que fue a la compareciente , señora Jill Vinterg 
  

Ortman , por mí , el Notario, se ratifica y fir- 
  

ma conmigo , en unidad de acto ,, conmigo , en uni-: 
  

dad de acto, de lo que también doy fe.- ( fir, 
  

mado ) Señora Jill Winters Ortman , portadora de 
  

la Cédula de Identidad número diecisiete cero - 
  

cuatrocientos sesenta y siete mil cuatrocientos 
  

noventa y dos .- Titular del Pasaporte número  Z 
  

tres millones quinientos dos mil seiscientos no- 
  

venta , con Visa ecuatoriana de Inmigrante diez + 
      sexta .- El Notario, ( firmado ) Dr. Jorge Campos D. ", 
  

Pi
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cn ACTA DE LA JUNIA GENERAL DE SOCIOS DE 6.> 
  

e e e " LA BODEGA EXPORTADORA CONPARIA LIMITADA " --=-"==-- 
  

En la ciudad de Quito, a quince días del mes de diciembre de 1983, siendo 

las 4:00 de la tarde, en el domicilio principal de "La Bodega Exportadora Cía. 

Ltda.'', situado en la calle Juan León Mera No. 614 de Quito se reúnen los si- 

gulentes SOCÍOS 1 ======= 

1.- Sr. John F. Ortman, titular de 132 participaciones de S/.1.000,00, cada - 

una del capital social, == ooo nooo 

2.- Sr. Dr. Miguel Andrade Varca, en su carácter de mandatario especial del 

Sr. Janes Allan Verner, según escritura pública de delegación de poder que 

otorgó el Dr. Gabriel Reyes Torres, en Quito el 4 de julio de 1983, ante 

el Dr. Guillermo Buendía Endara, Notario Vigésimo del Cantón Quito, del 

poder especial que recibió del Sr. James Allan Verner, en virtud de la - 

escritura pública otorgada por dicho señor a favor del Sr. Dr. Gabriel - 

Bs
) 

A
D
O
 

O 
o Reyes Torres, en Quito el 31 de julio de 1979, ante el mismo Notario. El 
Pe . . o. . , 
Z Sr. James Allán Verner es titular de 68 participaciones de S/.1.000,00, 

cada una del capital social. =oocoooocooeanoonnon nn e ooo 

da De este modo los asistentes que rcpresentan la totalidad del capital so- 

cial de S/.200.000,00 de "La Bodega Exportadora Cía. Ltda.'", aceptan por umani- 

midad al tenor de los Arts. 121 y 280 de la Ley de Compañías, celebrar uma - 

Junta General Universal para tratar de los asuntos a que se refiere la presen- 

¡AAA A A A A A A A 

A falta del Presidente titular de la Compañía, Sr. Jemes Allan Verner, - 

los asistentes acuerdan designar Presidente Ad-Hoc de esta Junta al Sr. Dr. - 

Miguel Andrade Varea, Mandatario especial del Sr. James Allan Verner, de acuer 

do con los Arts. 286 de la Ley de Compañías y Art. 18 del Decreto Supremo 3135-A, 

publicado en el Registro Oficial 761 de 20 de enero de 1979, croo===o=oo===-=- 

Actua como Secretario el Gerente de la Compañía, Sr. John F. Ortman. —-- 

El Presidente solicita en nombre de su mandante, Sr. James Allan Verner, 

el consentimiento unánime de los socios titulares de todo el capital social, pa 

ra ceder y transferir de acuerdo con el Art. 115 de la Ley de Compañías las 68 

participaciones de S/.1.000,00, cada una, de que es titular el Sr, James Allan 

Verner a favor de las siguientes Personas: =— 

a) AlSr, John F. Ortman, cincuenta y ocho participaciones de S/.1.000,00, 

cada una, A nooo



DJ) Alla Sra. v111 Winters Ortman, nueve participaciones de S/.1.000,00, cada 

c) Al Dr. Carlos Jiménez Salazar, una participación de S/.1.000,00. 4=====- 

Participa además, que los señores John F. Ortman y Jill Winters Ortman, 

de nacionalidad estadounidense han obtenido la correspondiente autorización - 

del Ministerio de Industrias, Comercio e Integración para efectuar como inver 

sionistas nacionales, las inversiones correspondientes a estas transferencias, 

mediante. Acuerdos Ministeriales Nos. 878 y 908, de 1 y 13 de diciembre de 1983, 

respectivamente. El mandatario especial, Dr. Miguel Andrade Varea, manifiesta 

que el Sr. James Allan Verner no reside en el Ecuador desde hace algunos años. 

Indica también, que la cesión y transferencia de las participaciones com- 

portaría la cesión y transferencia de todos los derechos inherentes a las mis- . 

mas, sea de contenido económico, sea de contenido de dirección administrativa y 

de fiscalización de los actos de la Compañía. ————=—=—=============---- 

El Sr. James Allan Verner una vez efectuada la cesión no tendría ningún 

derecho pendiente, ni nada que reclamar a "La Bodega Exportadora Cía. Ltda.", 

niasu administrador. —— e 

Sometida a votación esta moción para transferir y ceder las sesenta y - 

ocho participaciones, es aprobada con el consentimiento unánime del capital so 

cial, (Art. 115 de la Ley de Compañias => 

  

Ei Sr. John F. Ortman, solicita además, que la Junta General de socios - 

apruebe su gestión como Gerente de "La Bodega Exportadora Cía. Ltda.', durante 

todo el tiempo que lo ha sido y hasta la presente fecha. ——-===>==-=- === 

Sometida esta moción a votación de los socios, es aprobada por unanimidad. 

El Presidente concede un receso de 0:30 minutos para que se redacte la pre 

sente acta, al cabo de ese tiempo y con los mismos asistentes se reanuda la - 9 

reunión. El Secretario da lectura al acta por orden del Presidente y los so- 

cios la aprueban por unanimidad. -———=—===--=-- A 

El Presidente clausura la reunión a las cinco de la tarde y suscriben el 

“acta todos los asistentes de acuerdo con los Arts. 121 y 280 de la Ley de Com- 

DA A A A 

Wlatlus Addie 
DR. MIGUEL ANDRADE VAREA . JOHN FE. ORIMAN 

PRESIDENTE AD-HOC GERENTE - SECRETARIO 

Mandatario Especial del Socio 

Socio Sr. James Allan 
Verner, 

Certifico que es fiel copia del original. LAR a 

. JOHN F. ORTMAN 
“>rente 

o “tario
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Ton 
( Sigue a continuación la copie del Testimonio de! 
  

la Delezación de Poder que otorga el doctor Gabriel 
¡RIA A AA AAA AA ao - 

O 

Reyes Torres, del que recibió del señor James Allan 

Verner a favor del se'lior doctor Miguel Andrade Vareal: 
  

DELÚGACION Pé fOBER 3 «Us UlunGo de LOCHOR GABRIEL 
  

KEYS TORLKILS , Dub ¿Un Bci Uns Dit d Aa y £bilAp 
  

VANBERO y A PoVon bes Loud Alo ARA VARIA. 

A: Cc .—.- 

hohohononohohoholhohoholo ¿0//onolhohohohohohohol1ohohoh 

En la ciudrd ds Quito , Capital de la República del 

3cuacdor, nopFoía , lunes cuatro (4) de Julio del aíip 
    

o 

ae 1631 noveqientos ochonte y tres, ante mí, 400 
    

tor fullleimo Puencí: únduta , doturio 'isésimo ael 

_Cantón quito _. Comverece el pelor 

  

io3YÉb LTOKRÓS , POP £us propl0S uelecaos. 

pareciente , es mayor de ela , ue estao civil ca 
  

SHuUo , dcudcilimag y resi0ente en ente cul ua ae -- 
  A A A A 

Juito, «e nucionulad: a COULTOLILUN , lepyuluente Cu 

pue y híbll putu contrator y 0bl3,£1se , u quien de 

_conoler uoy fe . - Men 2imstruído por ní el Notario 

en el objeto y resultado ce esta LsoCcs ES: «e Leido ió 
    

ad GACIGUA Di POLA, y que libre y volunbur deaicnte a 0-- 

_forgarla proceae , de confosrnmic:a_co a le mimte gue 

me entrecza , Cuyo tenor litezúul y que transcuibo er   

el Siguiente 1 - y aa O DO TDTAHKXJIÍIO 12   

Sírvase elevar a «“scrimura Iúvlica la sig dente mi- 
      mita: 0 10k Gentes == Concurie al otosrerier 

DR. GUILLERMO BUENDIA ENDARA — 
r
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to del presente instrumento el senor doctor GABRIEL 
  

REYES TORRES , por sus propios derechos . - El “otor 

gente es ecuetoriano , meyor de edad , casado y do-. 

miciliado en esta ciudad de Quito . - ANT:ECE-. 
  

A
 

DENTES: - Mediante *scritura “ública otorgada 

el treinta. y uno de Julio de mil novecientos seten- 
  y 

| 
A
 

ta y mueve -, ante el Notario Vigésimo úel Cantón -- 
  

.- Quito , el señor James Allan Verner confirió Poder 

Especial , en favor del seilor doctor Gabriel Reyes- 
  

- . Porres:!, para que a su nombre y en su representeció 

' celebre toda clase de actos y contratos relaciona. 
  

dos principalmente con sus perticipaciones sociales 
    

_en.1a Compañía denominaúa +A BODEGA EXPORTADORA - 

  

COMPAÑIA LIMITADA ."xX - TELEGACION "DEl 
Z 

ni 

PODER: .- El otorzáante expresa que en ejerci-+ . 

  

: mil sesenta y seis del Código Civil , tiene a bien. 

cio de.la facultad contemplada en el Artículo dos 

  

delegar , en favor del doctor Miguel Andride Varea. 

el Poder que le fuera conferido por el señor James- 
  

Allan Verner , en la forma indicada en la claúsula- 

anterior y sin reserva ni restricción de ninguna -—- 
  

clase , de tal manera que el uoctor Miguel Andrade 
  

  

Varea , queda fecultado para ejercer y realizar to- 
    dos y cada uno de los actos y gestiones que habría- 

  

— 

podido ejecutar el otorgante , de acuerdo con el Po 

der Espefial a 81 otorszaúv , cuya copia se acompaña 

como documento habilitante . - Agregue , señor No--—   tario , las restantes claúsules formales necesarias 
 



A 
A
 

Gb 

1 pare la berfecta veliuasa de 282 “SCLIALUTA a —- nedac 
== —) 

—+o y firuó la mimutea que antec2de, eL señor doLtor > 

  

  

, Mi,uel Anar aae Varea y, pbogaao , con Matrícula Pro-- 

a fesional Número novecientos Se tenta y Cuatro o. - . - 

; ñ sl A , r Y . ma 7 , fi | HAT. AqQUi__ LA Lis A, que - 

e] __QUeu elevuda a “4scritura Pública con toúo su valor- 

¿| legal . - Con la presente Escritura se protocoliza- 

8 el aocumento inuicado anteriormente . - Pera la cele 

9 | _Pbreción ae la presente =scritura , Be ovvervuron los 

10 |—PP2C8ptos ae Ley ¡ y , leld. que le fue 1intesgrauuente | 

     
11 | _2l compar»ciente por mí el Notario , la aprueban en- 

    

  

  

    
  

  

  

  

  

  

      

Í 12 (__ToQ 8 y cau: una ve sus partes , se ratifica en Slla 

Sl 1 y para constencia Iiamé conmigo en unidad de acto ae 
zu | 
>= 3 E e dd z 

2d 14 | Lodo lo Cuel doy le_. - ( “immodo ) . - “octor bas 
e RE 

E el 
. . Zo briel keyes torres . - Portador ue la “édula de Ciu- 

SÍ la 15 |. 
ho 2 

1 Ao 3 

Del y 16 aaaanía iMímero 1701963676 . - Cédula 2ributiría Nú- 
- ip HA A A AA 

A 

o un | Mero 00ub99 e - Eb Nulalilu . - Ga buenaía 22 - Doc- 

tor Guilierio puendía BO0ulé y - Noterio Vic¿ésimo del 
A - A A A A A A AA ¡A A A —Á _-—— 

Vantón Quito e. -= DOCU UA mi LOs - HAblL Callao .—- 
A A > - - - o a 

, PODEK BScobiab ql O luhun mb ns UL diblis ALLÁN Vuk=— 
20 A - a 

21 Nun a FaYOn Dish DusLk LUULOR Gádtiibd ko Yey TOKRiO  — 

oo CUANTÍA 3 - dlibellkh. óleo. . - “un la ciuerd ue van -—-— 

2.8 Frencisco ue quito , “apitel de la sevública el m-- 

24 | £uiaor , hoy of trejuta y uno «e vulio ae mil nove- 

cientos setenta y mueve , ante mí , y, acctor Guiller 
25 AN _ CN 

26 O Buendía nu: ¿ya, hoteirio Vigésimo ue este U.ntón- 

27 comparece el seno? dabióo Alivel Voaríbol y quien me  -—- 
    

a 
aeciere sy ve nucionalióza esteugunigaense , aintelia     
  28
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19 
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27 

28 

gente en el idioma espuiiol , Ciusauo , uomiciliado y 
  

residente en esta ciudad , por sus propios derecho 
    

paz y hóbil para contratar y obligurse , a quien -- 

de conocer úáoy fe : Bien instruído por mí el Nota-- 
  

rio sobre el obj=to y resultado de esta escrituTa - 
  

de Poder special que a celebrarla procede , ¡ibre- 
  

  

y voluntariamente , de acueráo a la minuta que me -— 

entrega , cuyo tenor literal y que trarmcribo es el 
£ 

siguiente +: - SEÑOR NOTARIO .- Dígn 
    

se incorporar en su kegistro de “scrituras Húblicas 
  

una de la cual conste el +oúer especial que se 0-- 
  

torga de acuerúáo a las claúsulas y Qeclaraciones -—- 

nos 
___ El compareciente €s mayor úe edad , legaluente Ca-- 

  

que a continuación se xpresen :; =- CLAUSUTLA- 

  

cutivo 

PRIMERA ,- ul oseñor James Allan Verner , cl 

  

dadano estadounidense , residente y domiciliado en- 

esta ciudad de Quito , casado , mayor Ge edud , ejel 

confier: Poder especi Doctor =—-     

  

Gabriel Reyes Torr:8s , par SY -AOMDIO_Y_Xl==- 

. presentación acuúe a lus Juntas Germales de Socios- 
  

de las VCompañíus LA BODEGA EXPORTADOnMA COMPAÑIA 11- 

MIVADA y de la COMPANIA AGROPECUA¡IA PASOCHOA COMPA! 
  

FAZ 

NIA LIMICADA , de las cuales es socio , pou:á en —— 
  

virtud de este Poder , ejercer los derechos del po- 
    derdante y actuar en toáúo asunto relativo a los ue- 
  

rechos que la Ley de Compañías y los istatutos So-—- 

ciales confieren al socio . -=- CLALYUDA 3 6     

CUNDA. - El mandatario , podrá con la sola <="



E 
E
o
 

1 
ra
m   

a
 

  

| 
A
 

A
 

a
r
o
 

i
i
a
 
D
o
r
 

La
n 

. m
A
 

a 
Bi 

ra 
U
S
 

C
u
 

: 
C
R
A
 

per] 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

18 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

presenteción ae una copia certificica de 
  

—— intervenir en todas les decisiones y deliberaciones 

que las mencionadas Compúñilus , usí como a Ceder -—- 
  

traspusar y transferir sus participaciones en la -— 
PR TA 

Compañía Le Bodega ixportaúore Compañía Limitada -—- 

  

Ley de e Yompa..Íus /. CLAUSU LA TEHC Es 

bi A, - Pourá , igualmente cowprar participaciones 

2 favor de terceros y pedir la vebióa autorización 

a lo: demás socios , conforme lo establecido en la- 
  

4 

4e otros socios en las mencionadas Compañías o en O 

— traes _, provias las formalidades leyales—,-—a nombre 

d su mandante » - »=jercienuio todes las atribucio-- 

nes del socio y realiza. todo acto o contrato que- 

sca necesario para la guarda de sue intereses , te- 

nienúo inclusive las facultudes que requieren de —— 

mención esp:cial , teles como 1.s determinadas en - 

el _ artículo Cincuenta ael “ódigo de +rocedimiento -— 
  

úivil_r— 1] señor Notario , se servirá egregar las 

demás claúsules ue estilo +. - *“edactó la minuta , = 

(_ firmado 7 . - Doctor Gabriel Reyes Torres , con - 

  

inscripción Profesional Número mil cmatrociontos qa 

chente y ocho al Colegio de nbogudos de Quito 
  

HAs TA AQUI LA MN 1iNUTA que 9 
  

queua elevada a “scriture Pública con toco su valor 
  

lajyal CO Para la celebración úe esti “scritura , - 
  

se observaron todos. y Cada uno ue los preceptos -—- 
    lejales del caso ; y , leílúóa que les fue al compare   “iente_en su integridau , poromí el Nutixio , SO mu



“ratifica en todas sus partes y para constancia firma 
  

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- f) 
  

James Allan Verner, Portador de la Cédula de Identidad 
  

No.17-04135404.- EMfiotario, f) Dr.Guillermo Buendía En- 
  

dara.- Notario Vigésimo del cantón Quito.- Se otorgó 
  

ante mí; y, enfe de ello confiero en dos copias úti- 
  

les, esta segunda copia certificada sellada y firmada 
  

en Quito, a cuatro de junio de milhovecientos ochenta 
  

y tres.- f) Dr.Guillermo Buendía Endara.- Notario Vigé Y 

  

to 
simo del cantón Quito.- Sigue un sello,- Se otorgó ant 
  

1 
mí, en fe de ello confiero en tres fojas útiles, esta 
  

12 
copia certificada, firmada y sellada, en Quito, a Cinc 
  

de julio de mil novecientos ochenta y tres.- El Notari 
  

f) Dr.Guillermo Buendía Endara, Notario Vigésimo del - 
  

15 
cantón Quito".- --- " REPUBLICA DEL ECUADOR.- MINISTE- 
  

16 BIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO E INTEGRACION == G1ución 
  

17 ¡e 
  

18 

  

“SS 

número nocidtos setenta y ocho.- El Subsecretario d 
A 

Integración, del Ministerio de Industrias, Comercio e 
  

Integración.- VISTOS: el Decreto Supremo número nove -| 
  

cientos setenta y cuatro, de treinta de junio de mil -— 
  

21 
novecientos setenta y uno, reformado por Decreto: Suprel 
  

22 
mo núnmro novecientos A, de diez de noviembre de mil ng 
  

23 
vecientos setenta y seis, la solicitud y la documenta- 
  

24 ción respectiva; y, EN USO de las facultades concedid 
  

25 por—el Decreto Supremo número setecientos ochenta y - 

26 
  

27 

nueve, de once de septiembre de mil novecientos seten- 

ta y cinco, y, el Decreto Ejecutivo número doscientos 
    28 

  
cuarenta y siete, de veintisiete de agosto de mil nov



  

NOTARIA 19% 

. JORGE CAMPOS D. 

  

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

10.- 

cientos ochenta y uno,- RESUELVE: AUTORIZAR. al—señor pd E me 
  

John F,Ortmany de nacionalidad estadounidense, residen 
E 
  

“e 
m7 == (mo 

te en el Ecuador en forma legal según lo ha demostrado 
  

fehacientemente, con Visa de Inmigrante diez-ITII, váli. 
  

da por tiempo indefinido, registro número dos-tres mil 
  

doce-tres mil veintinueve, para que invierta como inver 
  

sionista nacional, la. cura de cincuenta y ocho mil su- 
  

o 

  

- 

  

  

cres, Mediante compra a cincuenta y ocho participacio- 

e 

nes de un míl sucres Cada una al señor James Verner de 
  

la misma nacionalidad, de la Compañía "La Bodega Expor 
  

tadora C.Ltda.", la misma que elevará su capital social po 
  

a un millón de sucres, a seis meses de plazo a contar- . 
  

se desde la fecha en que se otorgue la escritura de ce 
  

sión de participacionesy” La inversión que realiza el 

señor John F.Ortman por tener el cardfcter de nacional, 
  

  

carece del derecho a remitir su valor ni transferir _u- 
  

al exterior.- Comuníguese.- Dado en Quito, a 

  

  

primerd de diciembre de mil novecientos ochenta y tresf- 
  

7 QQ 

f) Luis Salazar Jaramillo, Subsecretario de Integración. 
  

Certifica: Es copia, Lo certifico, f) Ing.Com.lLuis Al- 
  

varez H., Director Nacional Administrativo Financiero 
  

del MICELI,“ " --- " REPUBLICA DEL ECUADOR,- MINISTERIO 
  

DE INDUSTRIAS, /COMERCIO E INTEGRACION.- Resolución nú- 
  

Y 

y 

  

mero novegientos ocho.- El—Subsecretario de Integració 
A E   — 

del Ministerio de Industrias, Comercio e Integración, 
  

VISTOS el Decreto Supremo número novecientos setenta y 
  

cuatro, de treinta de junio de mil novecientos setenta 
      e * . 

y uno, reformado por Decreto Supremo numero novecientojs- 
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28 

A, de diez de noviembre de mil novecientos setenta y -— 
  

seis,.la solicitud y la documentación respectiva; y, -—|   

EN USO de las facultades concedidas por el Decreto Su- 
  

premo número setecientos ochenta y nueve, de once de - 
  

septiembre de mil novecientos setenta y cinco; y, el - 
  

Decreto Ejecutivo número doscientos cuarenta y siete, 
  

de veintisiete de agosto de mil novecientos ochenta y 
  

uno, RESUELVE: AUTORIZAR a la señora Jill Winters Ort- 
  22 

  

  

Ecuador en forma legal según lo ha demostrado fehacien 
  

temente, con Visa de Inmigrante diez-VI, válida por - 
  

tiempo indefinido, registro número dos-tres mil doce- 
  

tres mil veintinueve, para que invierta con el carác- 
  

ter de inversionista nacional la suma de nueve mil su- 
  

  

  

IS ——— —] 
cres, mediante: la compra de nueve participaciones socia 

5 77 AAA == 
les il _sucres cada una, al señor James Verner de la 
  

misma nacionalidad, de la Compañía "La Bodega Exporta- 
  

dora Cía.Ltda.", la misma que elevará el capital a un 
  

:millón de sucres, a seis meses de plazo a contarse des 
  

de la fecha en que se otorga la escritura de cesión de 
  

participaciones.- La inversión que realiza la señora - 
  

Jill Winters Ortman, por tener el carácter de nacional 
  

carece del derecho a remitir su valor ni transferir u- 
  

tilidades fuera del país.- Derogar la Resolución núme 
  

ro ochocientos setenta y siete, de primero de diciembr 
  

de mil novecientos ochenta y/(ires, expedida por esta 
Z.   

Subsecretaría.- Comuntquesh.- Dado en Quito, trbce - 
      ho dictemize de mil moveclungos ocres y pa 
  XIII E
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y
 1 

luis Salazar Jaramillo, Subsecretario de Integración.- 
  

Certifica, £) Es copia, lo Certifico, Ing.Com. Luis Al 1 

  

varez H., Director Nacional Administrativo Financiero 
  

del MICEI".- 
  

  

  

  

  

Se otorgó ante mí; y,en 
  

fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA, firmada y -— 
    

sellada, en Quito, a treinta de diciembre de mil nove- 
  

cientos ochenta y tres.- 
  

  

  

  

  

pa AN 
| po NOTARIO +] - 

YO, TT A : Sr 7% O. y pr. Jorge Campos Delgada 
    IO - — ABOGADO 

    

RAZON: Senté razón de esta Cesión de Participaciones, 
  

al margen de la matriz de la matriz de la escritura pú- 
  

blica por la cual se constituyó la compañía '" LA BODEGA 
  

EXFORTADORA COMPAÑTA LIMITADA, celebrada en esta Nota- 
  

ría el veintiocho de Abril de mil novecientos setenta y 
  

cinco ,- Quito, a diecinueve de Enero de mil novecien- == 5   

Sos ochenta y cuatro .- 
Al / _ Data fed 

a A 7 

  

  

    

        

1n



Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción No. 

426 del Registro Mercantil de cinco de Junio de mil nove- 

cientos setenta y cinco a fs. 2008 (vta) tomo 105 , corres- 

pondiente a la Constitución de la Compañia "LA BODEGA EX- 

PORTADORA C. LPDA.”", lo referente a la presente cesión de 

participaciones.- Quito a quince de Febrero nro (o 1 nove 

cientos, oc tro : GT 

Gustavo Qarcía so Gara Banderas 

REGISTRADOR MERCANTIL 

  


